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CONTRAIO ABIEITO DE ADQUISICIONES NO. II¡IPE.AD-57-2023, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI. INSÍITUTO

MuNIcIPAt oE PENsIoNEs, REPTESENTADo EN ESTE AGIO POR EI ING. JUAN ANIONIO GONZÁTEZ UTLASEÑOR, EN SU

cmÁcrtn DE DtREcfoR. A eutEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoi rNAnÁ "¡t lt¡s¡truro", y poR ortA PARTE tA
PEISOHA IIORAT DEIIOiáI!{ADA "DISTRIBUIDCR DE TARiEACIAS Y TIOSPÍÍATES, S.A DE C.V.". REPRESEI{TADA PO¡ Et

c. sANTtAGo o¡ t¡sús.¡l¡rÉr,¡¡z t¡tttz, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARA "Et PRovEEDoR", Y

AcfuANDo DE i ANGIA coNJuNtA sE tEs DEr{o¡yuta¡Á coriro "tls pARTES', tAs cuArEs sE SuJEIAN At TENoR DE

tAs stcutENrEs DEctaRAcroNEs y crÁusur¡s.

t.2. Que et tNG. JUAI{ ANfON|O OOXZÁ|U VlttaEÑot, ocrédilo su pérsonolidod como Direclor del lnsfilulo

Munic¡pol de pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Présidenle Municipol, el l¡C.

mARCO ANION|O BOt¡[.tA MENDOZA, et dío lO de sepliembre del 2021, osf como con el Aclo de Tomo de
profeslo conespondiente, ociuondo en el presenle conlroto dé ocuerdo con k)s focullodes conféridos en

elori'tculo 8 froccioñe3 !X y XV y demós rélotivos y oplicobles de lo Ley del lñstilulo Municipolde Pensiones,

leniendo focuttodes poro representor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el

deb¡do f unc¡onomiento del orgonismo.

1.3. eue "Et INSIIIUIO' tiene por objelo otorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lroboisdores olservic¡o

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descénlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osÍ como los del proPio

lnslilulo, en lám¡nos delorlÍculo I de lo Ley del lnsl¡tuto Municipolde Pens¡ones.

l.¡t. eue tiene su domicilio ub¡codo en Colle Rlo Seno #l lO0, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 314'14. en esto

Ciudod de Chihuohuo.

l.S. eue con fecho l5 de ogoslo de 2023, con fundomento en los ort'rculos 72 y 73 lroccián ll, 83 y penÚtlimo

pónolo de lo Ley de Adquisiciones Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y

ortículos 3l B¡§ ftocc¡ón V, 71, 7l Quoler inciso b), 72 ¡toccióñ ll y 85 de su Reglomenfo, lo c.P. Morío

Guodolupe Agu¡lor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Mqterioles, como Areo Usuorio. y lo

C.p. Sitvio Voldez Gómez, Subdirectoro Admin¡slrot¡vo, como Áreo Requirenle, emit¡eron Diclomen No.29-

2023, relof¡vo o lo odquisic¡ón de MEDICA¡IENTO DE FARI ACIA (FUERA DE CUADTO EASICO, FALTANIE O EN

DESABASTO) bojo el píocedimienio de controtación en la modal¡dod de Adjudicoc¡ón D¡recta o fovor de

lo persono moroldenominodo "DlSfRlBUlDOl DE FARi ACIAS Y HOSPIIAIES, S.A DE C'V"'

1.6. eue Io erogoción del presenle conlro'lo seró cub¡erlo conforme o lo dispon¡bilidod del Présupuesfo de

Egresos poro Ejercic¡o Fiscol del oño 2023, con recursos propios derivodos de los cuenfos 2531, segÚn se

desprende del oficio número 5A/71/2023, por b qué cuenlo con los recunos, solvencio y l¡quidez

necesorios o fin de dor cumpl¡m¡ento o los obligociones que controe por virlud de lo suscripción del

presenfe ¡nslrumento.

1.7. eue "EL PIOVEEDOI' ofrece los meiores cond'rciones poro el lnsliluto bosóndose én crilerios de economío,

eficoc¡o, ef¡cienc¡o. ¡mporciolidod. Iegolidod. honrodez y lronsporencio.
VALIDADO

coüIraTo DE ADOUISICIOIIES tio. U PE.AD.57.20Z!. CEIEIUDO POI Et lXstIfUlO rlultlcl? L DE tE¡lsloHEs
y r^ PEIlotaorar. DEI{olLADA 'DlsftllulDoi DE t^l¡^cIA9 v HOSmA!E§. !4. DtC.V'. CELEIIADO EI',l5 DE AGOsTO DE á o"P.a"tt*'tto

fl

"2m3, Ccnteñdb d€ to íir€rte cl€t Geñerol frdrcilco Vio" "2Ü3, Ci:ñ dro! d€l Rotairno cñ Cl*llduo"
Cd. Rfo S6no No. I I @. Color'ro A[f.do Cfó\.ct ct*ird¡ro, Cliñ., T.láloño t .ecto P7A, mDt//wt$Y.írtlk:b¡oct'"drESpb'nu

ldc12

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "ET INSTITUTO":

l.l. eue es un Orgonismo Público Descenfrol¡zodo de lo Adminislroción Público Muñ¡c¡pol. con personofidod

juriiico y potimon¡o prop¡o, creodo medionle Décreto No.874€&10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lq

Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones.
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[.1. Que "Dt§f$¡ulDot DE tARilAclAs Y HosaIA!.Es, s.A DE c.v." es uno pssono morol, sociedod legclmenre

conslifuido, lol y como se ocred¡lo con lo Bcriluro PÚblico No. I14, de fecho 04 de moyo de 2001,

olorgodo onfe lo fe del Lic. Lu¡s Roúl Hemóndéz Borundo, Notorio Públ¡co No. ó. del Disiritó ludiciol
Morelos, Eslodo de Ch¡huohuo, inscrilo en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del D¡stilo

Morelos dé Chihuohuo bojo el número I 9, folios 35 dél volumen I39 del Libro Primero de Comercio el 22 de

moyo de 2001 .

[.2 eue et C. SANTTAGO DE JE§ÚS JtmÉNEZ IÉttEZ, como Adm¡nistrodor Único, cuenlo con Pod.r Ganarol

Amplfdmo pqro Ple¡lo3 y Cobroñros. Ac'los dc Adm¡nkltoclón, Aclot d. Domlnto y poro .mlllr, surcrlb¡r.

gtror, llbror, andosor. ovolor, o en cuohuler oto lormo nagoc¡or lñtdo¡ dc cródllo volor o lnstrumcnlot de

p€go, tol y como lo ocred¡lo con lo Escriluro Públ¡co No. I14, de fecho 04 de moyo de 2001, olorgodo

onle to fe del L¡c. Luis Roúl Hemóndez Borundo. Notorio Público No. ó, del D¡slrilo Jud¡ciol Morelos, Eslodo

de Ch¡huohuq, monifestqndo en esle ocfo, bojo p!'otesla de deck Yerdod, que los focullqdes que le

fueron conferidos no le hon sido revocodos, mod¡ñcodos n¡reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que en su obielo se encuenlro, enlre otros, k: compro, venlo, ¡mporloción, exporloci,Sn, distibución y

comerc¡olizoción de produclos formocéulicos, herlcolorios, moteriol de curoción, equ¡po e instrumenlol

médico y lodo lo referenle ol óreo médico, enlre olros.

[.¡L Oue su dom¡c¡l¡o fiscol es el ub¡codo en Ay. Vanu3lloño Cononzo o.2810,t Colodo Sonlo loso, C.?.

3IO5O, en lo cludod dG chthuohuq. chlhuohuo, mismo que señolo poro oi y récib¡r lodo tipo de

nolificoc¡ones y documenlos relocionodos con el cumplimenlo y ejecución obielo del presenle conlrolo.

11.5. eue se éncuenfro regislrodo onle lo Secretorío de Hociendo y Crédito PÚbl¡co con clove de Regi§iro

Federol de conlribuyenles DrHoloslótl?. y que o b fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡olconespondienres.

11.6. eue se encuentro inscrilo én el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Ch¡huohuo 2023, con No. dc

IrómlL t{o. 
'(L5 

y de Provc.ds No. 55?2.

11.7. Que su L¡cencio Sonilario es lo número 08 Ol? 08 0029, exped¡do el 0ó de junio de 2014 y su qv¡so de

func¡onomiento como esfoblecim¡enlo de ¡nsumos poro lo solud es el No. l6«X¡05f1XOl t8, por lo que

cumple con los requisilos esloblecidos en kr Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,

Suplemenlo pqro esloblecim¡enlos dedicodos o kr venlo y suminislro de med¡comenlos y demós insumos

poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Blodos unidos Mexiconos, l¡neomienlos o requ¡s¡los de opefoción

emi.lidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro R¡ésgos Sonilorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos

y demós normoliviciod oplicobie y vigenle.

ll.g. eue cuenlo con los recucos f¡noncieros y lécnicos necesorios, pérsonol lécn¡comenle colificodo, osí

como conocimienlos y copocidod requeridos porq lo odqu¡sic¡ón de los bienes del presenle conlroio. k)

que le perm¡te goronlizor o "EL lt{Sllrl,Io" el cumplim¡enlo de k]s obl¡goc¡ones conhofdos en el presenlé.

¡.t. Que no se encuenlro en ñ¡nguno de los supueslos conlemplodos por bs ortlcuios 8ó y .l00 de b Ley de

Adquisic¡ones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento

con lo leg¡tlm¡dod poro suscribir el presenle.

1

0
coxTl To DE AoGlulSlClONE§ llo. l ?E-AO-,.202!. CI|EIIADO ?qt a l smuTo [ullcll^l DE lElÚs¡orlEs

t t¡ ¡tl¡o¡e ioltL ot¡o ¡rAoA "orsTrrlurDot DEtAtt Act sY üosm lEs, s.^. oE c.v.". cELE¡l^oo Et l5 DE acos¡o D:

"2023. Cent€rüb dc k r¡r€rte delG€'1€d FrdE_sco V o" -2023, Cién oalo. delRotdis¡no en ctü¡rdUo"

VALIDADO
DePórtlrncñto

Cd€ Rlo scno No. I 16, Colotio Aíredo Cháv€a Clihr<ñuo, chh., Teléloño Di€clo l0A, httPr/www,r'icbk'chludtuogou rl¡

2&t2

II. OECI.ARA "Et PROVEEDOR'':
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ll.IO.Qué decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle confrolo y los requ¡siios que

se estoblecen en el m¡smo y en kr cotizoc¡ón respeclivo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cqbo su

cumplimiénlo de ocuerdo o b esloblec¡do én los mismos, osí como con lo demós normotividod que

s!¡'tr5trJrrvv.

III. DECTATAN " I.AS PARÍES'':

lll.¡. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se osténlon y conculren

o lo suscripcbn del presenle controto de bueno fe, enconhóndose libres de dolo, violencio, enor, bs¡ón o

cuolesqu¡erc otros v¡cios en su consentim¡enlo, obligÓndose ol lenor de los s¡gu¡enies:

crÁusur¡s:

En rozón del objelo del conlrolo, es dif'cil delerminor con onl¡cipoc¡ón los med¡comenlos que serón requeridos,

por lo cuol ol momenlo de ptesentorse io necesidod de comprorbs, sé reolizoró ¡nvestigoción de mercodo. y se le

odjudicoró o "El ?ROVEEDO¡" ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los mejores condic¡ones de

conlroioc¡ón.

SEGUI{DA. ltONIO. Poro lo odquisic¡ón de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onlérior, se esloblecen que el

monlo mínimo o controtor seró de §220,(m.m (DOSCIENIOS VEINIE mlt PESO§ (X)/lül [1.N.) y el monto móximo por

lo contidod de §55(f,(X)0.üf (QUINIENTOS CINCUENIA Mll PE§OS m/l00 M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo loso del

0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo,'tAS PArES" conv¡enen que el presente conlrolo se celebro o prec¡os flios, por lo que

ios precios uniiorios estobiecidos, no combiorón duronle lo vigenclo cie lo colizoción respectivo, excepiuándose

de d¡cho consideroc¡ón los dism¡nuc¡ones de precios generqdos desde los bboroforios, mismos que deberón ser

nolilicodos por "Et PIOVEEDOI" ol 'El' lNSflIt¡ÍO".

TEnCE¡A- VIGENC|A El presenle controlo lendró uno vigenc¡o del t5 d. ogotlo dc 2{123 ol 3l dc dlct¡mb,re dc

202!, y hoslo que se cumplon los obligociones poc'lodos en el m¡smo o enlero solisfocc¡ón de "EL lNSfffUfO', solvo

que se delermine lo term¡noc¡ón onticipodo del mismo.

cuAnTA- coNDlctoNEs DE ENTREGA. "Et PTOVEEDOR" deberó reol¡zor lo entrego de los bienes, de conformidod

con los sigu¡entes cond¡ciones:

El medicomenlo solicitodo se enlregoró en un plozo de l0 d'ros hób¡les posleriores o lo entrego de lo

Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo que "Et INSflIWO' determine un plozo d¡slinlo en

coordinoc¡ón con "E[ PROVEEDOI', esto conforme o sus necesidodes y duronle ei periodo de vigencio del

conlrolo.

qoiln¡ro DE aD(¡ütgctoxE3 to. tt?!.Ao,sr-202!. cElEltÁDo.ot EL imlnof,uHtcti ! oG ?tlislolg¡ ':i- VaUtOAOO
I l.^ ?tt¡oia olat olio tiADA .DtsTlt¡u tDol o! f^tfl cta§Y üosñT LE!, s.A- oE c.v.', cEtE¡l ooBl§DEAco§loDf 2oq-; =-i ^-.¡*ta

'2023. c.ñt€norio de to mucrte del ceñelol FroncÉco villo" "2o3. cieñ oños d¿l RotorÉmo eñ Chi¡'uohuo
colte Rio Seno ño. I I @. coronio Artredo Chóve¿ Chihuohuo. Chh. reléloño Dneclo {072). htlp://ww.dxmicipiochttuohuo.gob.mx '+'*

I

DESCRIPCIóN CANIIDAD MfNIMA CANIIDAD MAXIMA

ADQU§|CóN DE MEDICAMENfO DE TARMACIA

-(ruen¡ 

o¡ cúÁono BÁsco
TAIfANTE O EN DESABASTO) $220,000.00

3del2

CONITATO DE ADQUISICIONES

p mEtA- OUEÍO DEt CONIRATO. Bojo los términos y condic¡ones de esle conlroto "Et lNsllfl,ro', odquiere de "E[
pnOVEEDOt", o lrovés de un controlo obierlo, los bienes cons¡stentes en ¡IEDICAI ENIO DE fARi ACIA (FUEIA DE

CuAoRO BASlco, fALIANIE O EN DESABA5IO) de qcuerdo o k s especif¡cociones de los colizociones respectivos,

los cuoles Iormorón porte del présenle conlrolo como s¡ o lo lelro se inserlosen, de conform¡dod con lo siguiente:

d

1

$55o.ooo.oo
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3. Lo enfrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de med¡comenlo
oncológico y de olto especiol¡dod ub¡codo en los lnslolociones de "El lNSlÍl,rO' ubicodos en Colle Rb
Seno número I lm Cóbn¡o Alfredó Chóvez de Io Ciudod dé Chihúohuo, ¡ós díos hóbiiés de lunés o v¡érñes

en un hororio de los 09:00 o Ios 15:00 horos, donde serón rec¡bidos por el personol designodo por "El
It{§llt TO'. m¡smo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡c¡ones de
colidod, se encuenlre doñodo u otro circunstoncio que le hogo inut¡lizqble.

¡1. "Et PROVEEDOI' deberó enlregor junto con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro, Focluro y/o
Remisión, en lo que indique el número de loie, fecho de cociuc¡dod, número de piezos y descripcién de ios

bienes.

5, Lo entrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "E! lNsfnulo" lo

oceploción o rechozo de uno entrego porc¡ol de dicho orden. en esle coso "Et PROVEEDOR' deberó
¡nformor o 'Et lNSlllWO' bs molivos que ocosionon lo enlrego porcioly el incumpl¡m¡enlo de los tiempos y

b tormo de enlrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PTOVEEDOR" o cubrir el
remonenle de los bienes no suministrodos en el liempo y formo esloblecidos por "E[ INSIITUIO" y sin corgo
odicionol poro el mismo.

7. Cuondo los ouforidodes conespond¡enles, nolif¡quen o'Et l|¡SttIlrTo'que lo colidod de los bienes pudiero

ofeclor Io olención ol derechohobiente, "Et PnOVEEDOi" deberó sub,sonor dichq s¡luoc¡ón, medionle el

conje de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odquisición se llmilqró o los medicomenlos señolqdos en lo Orden de Compro o Requ¡sición, por lo que

"El, PROVEEOOI' esloró obligodo o conservor o disposicón de "Et INSIIUIO' exislenc¡o suf¡c¡ente de los

productos odjud¡codos. Quedondo esloblec'rlo que, en coso de cuolquier follonle de med¡comenlo no
jusl¡ficodo. "Et lNsflft fO' quedo focultodo poro odqu¡rirlo con cuolqu¡er otro proveedor, penolizondo o 'Et
PnOVEEDOI" con el ¡mporte lolol del medicomento odquirido.

D¡cho penol¡zoción se reolizoró o lrovés de emis¡ón de Notos de Crédilo por "Et PIOVEEDOI" o fovor de 'EL

lNsrlfUIO' dedvodos de lo revisión mensuolde lo focturoción que reol¡ce.

coraTraTo DaaDQurgqotlEs r{o. ttP¡-AD-57-202¡. cElEltaDo Por Er ri¡llTlrTo aul{lclP^l DE ?lrsloilEs
y LA pEtsot{a aolÁt DEtaomxADA "ots'fllutoor oE tat{act sY IosttalEs, S.a. oEc-v.-, cEltllaoo Et 150tAcosfo¡rt ii:-- vntroroo

ávAA
Cñihuahua

cápit¿¿ de trábai,
y resultedos

"2023, CeñleEb d€ lo muele d¿l Geñercl FrÚlcico Vto" "203, ciú dlot cl€l Rot tim|o en Chrrrduo"
cde Rfo s.no No. I I @, cok'.*¡ Aíyodo C'hóv.¿. Cr\}udrlo, ctñ. LÉloño Dtecto 10721, htlp://www.nir*irocrirdtuo.gEb¡u t+tt

¡t de l2

l!ridi.o

Z Uno vez'lrqnscunido el lérmino estoblec¡do en el pónofo onterior, s¡n hober reol¡zodo el sum¡n¡slro de los

bienes por porte de "Et PIOVEEDOR', seró focullod poteslolivo de'EL l SflfUlO' lo oceptoción o réchozo
de los mismos,'/ en ccso de rechczo, se téndró F,or concelcdo Io Orden de Compro o Requisición, y "EL

lli¡$lfulo" podró odqu¡rir con cuolqu¡er olro proveedor el produclo follonle. penofzondo o'EL
PROVEEDOR' con el imporle iolol del medicomenlo odqu¡rido.

6. "Et INSÍITUIO' podró sol¡c¡lor o "Et PiOVEEDOR", el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenten

defeclos o s¡mple vislo. especilicociones dist¡nlos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo
presenlen v¡cios ocultos, debiendo nol¡ficor o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien dento del
periodo de diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyo percolodo del v¡c¡o o defeclo.

Poro oquellos b¡enes que, duronle su vido úl¡1, es decir, onles de lo fechq de coduc¡dod o b¡en. duronle lo

vigencio del conlrolo, presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monifiesle olguno queio en el senl¡do de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporc¡onodo ol dérechohobienle, serón

resguordodos en el óreo de Formocio de "Et I S[|TUTO" y se nol¡ficoró o "Et PIOVEEDO¡" que se obligoró el

con¡é o devolución de los b¡enes, osí m¡smo se doró oviso o los ouloridodes conespondienles en kr molerio
según los condiciones del coso en cuesl¡ón.

J

1
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?. En coso de que'El PnOVEEDOR' presente desoboslo recunente de med¡comenlo prev¡omenle colizodo, y
no se juslifique el m¡smo como consecuenc¡o de fuerzo moyor, "EL lt{$llWO" podró rescind¡r el controlo y
h^.ar afa.tiw^ k! 

^ñr 
ñlíñ .la -r,mñlirñiéñl^ .la .^ñk rtn

'10. Por ningún molivo se recibirón ovisos de foltonle de loboro'torio o medicomenlos desconlinuodos de "El
PROVEEDOR", s¡n el deb¡do soporte documenlol provenienle del loborolorio fobriconte.

11. "El, PIOVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo enlrego del medicomento direcfomenle del
r^F,'i^^ñl6.lal má.li-^mÁñt^ ^ .la <' 

' 
.lictrih i.l^r .t' 't.\ri7ñ.1ñ 

ñ .al ñariñ.i.\.1é v¡^añ-i^.lal .^qtr,OtO.

t3. Lo tronsportoción de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PIOVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conform¡dod por "E[ lNSlTftffO'.

IrL "Et PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento enlregodo poro e¡

surtimienlo del poc¡enfe, en coso de que el medicomenlo requ¡ero red frío.

15. "E¡. PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce ubicodo presenc¡olmente en lo Ciudod de
Ch¡huohuo poro "EL lNS¡lruIO", lo onterior poro el mon¡loreo de lo olención y cumplimiento del oboslo en
el lugor de enlrego, que ol m¡smo l¡empo lendró lo función de enloce entre "EL lNStlTt TO" y 'Et
PROVEEDOR" poro verificor lo col¡dod de los bienes. quedondo ésloblecido que'EL lNSnIUfO' no guordoró
ninguno reloción loborolo de olguno olro especie con "Et PnOVEEDO¡'.

ló. Los precios ofértodos por "Et PIOVEEDOR' deberón opegoBe iuslo, exocto y cobolmente o lqs

especificqciones y cond¡c¡ones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisic¡ón.

17. "Et ?IOVEEDOR' deberó re¡leror su copocidod poro conservor o d¡sposición de "EL INSInUTO' eisfencio
sufic¡enle de lodos y codo uno de los produclos objelo de lo Orden de Compro o Requisición.

lE. "Et PROVEEDOI" deberó goronl¡zor que lo coduc¡dod de los bienes oferlodos no seró menor o doce meses

conlodos o portir de lo fecho de enlrego de los m¡smos o "Et lNSl[UfO', en coso de enlregor un

medicomenlo con coducidod menol "E[ INSIIIUIO' nolif¡coró ol Enloce Ejecuiivo de'Et PROVEEDOR",

poro que lleve q cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posierior o
su nolificoc¡ón, se desconloró el costo ol que lue odquirido con el Proveedor exlemo, opl'rcondo nolo de
crédifo, en lo focluro inmed¡olo poslerior ol incumplimienlo.

'Et INSIIIUIO" podró oceplor b¡enes con coducidod menor o doce meses s¡n penonzoción poro "EL

PROVEEDOR' en los cosos que osÍ seo considerodo como necesorio por "Et lNsrnulo", en dicho coso'EL
PROVEEDOR" deberó enlregor uno "corlo conje" o 'El, lNSIlIlrlO", lo cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno caducidod mc,/c!'o o lro\,és de lo emisón de Nclcs de Crédilo por "El, PROVEEDOR" c fovor ce "El

lNsITIt,IO" por lo contidod lolol devengodo por bs bienes coducodos. Lo elección del l¡po de conje seró

deñnido por "El, IN§ITUIO' en función de sus necesidodes.

cor{Trafo DE ADoutstctot{E3 No. r PE.Ao-r-202r. cErE¡lADo ?ol Et lNsTlTUTo lÁulltclP^l DE ?ElislollEsyr tEtsoNA [ola( DE o tx^o^ "DrsT¡turDor DE ¡ tfl cr^sY NoSm lEs, sA. oEc.v.", cEtEtl DoEtlsDEAGosTof]f2023. - Íi-- vauoaoo
"2ú23, Ce¡ieñorb (b to muGld€ d€l Geed frdrcilco VXo" '2023, Catn alo6 del Poi¡i!.flo on CErrclrro"

CoXc llo Scño No. I ¡@, Colorúr Afr¿ido Chóve¿ Chñrrd¡ro. Chñ.. T.léloño Dn do (0721, hiP:/^rw.rftrÍc¡p¡ftt$t dtuo.gob.rYu
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12. "EL lNSIIllrTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PIOVEEDOI' noiif¡que que el

bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de t¡empo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respelen los prec¡os originolmenle
esloblec¡dos.
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l?. Los bienes serón entregodos de conform¡dod con los espec¡ficociones requeridos, deb¡domente
empoquelodos. en su envose originol según conespondo. Los envoses y empqques de los medicomenlos
deberón ideñtiflcorse de ccuerdo c lo esfob¡éc¡do eñ lo Le'l Generol de Solud y sus Reglomenlos, Com¡s¡ón

Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod
opl¡coble, deb¡endo contener el número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón soc¡ol y dom¡cil¡o
del fobriconte, el número de rég¡slro otorgodo por lo S.S.A. y olros corocleritticos del produclo que "EL

PROVEEDOR" considere importonle poro lo idenl¡ficoc¡ón respectlvo, previo oulorizoc¡ón de "Et lNf¡TlrlO".

20. En el coso de que "Et ll{$ffl,Io'duronle kt vigencio del conlrolo o lo goronlío de cumplimienlo recibo

comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los quejos o defectos
nolilicodos, de que ho sido soncionodo "Et PIOVEEDOR' o se ho revocodo el Pemiso Sonilorio con molivo

de los quejos o déféctos los medicoménlos enlregodos por'Et PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o in¡cior un proced¡m¡enlo de resc¡sión odminislrol¡vo del controlo. Todos los

goslos que se generen por mol¡vo del conie o devoluc¡ón conerón por cuenlo de "Et PROVEEDOI". "Et
PROVEEDOn" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ele

díos noluroles, contodos o porlk de lo técho de su notif¡coc¡ón.

2'1. "E! PROVEEDOI" se compromele o reol¡zor ios occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

b¡enes que le seon requeridos sé reol¡ce con lo seguridod, colide¿ col¡dod y efeclividod necesorios poro el

l\/rllPxrrfcrrr!,, \rc I

QUINTA"- fORMA DE PAGO. Poro el presente controlo no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero

mensuol, dentro de los 20 dlos hób¡les posteriores o lo entrego de los bienes, o enlero sotisfocción dé "EL

tt{§fTUTO', según consle en el contro recibo respeclivo, y previo presenioción de kls focluros que cumplon con

bs requ'§ilos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por bs documenlos comprobolo{ios de los

med¡comentos solicilodos: orden de compro, número de lociuro, fecho. descripción, coslo unilorio e importe

lolql.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono. med¡onte cheque nominolivo o fovor de "E! P¡OVEEDO¡'

en los ofic¡nos de "EL lt{STfÍlrTO', ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo

c¡udod C.P.31414, los dics hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horqs. O b¡en, Podró
reoÍzo6e medionte lronslerencio electrón¡co, segrrn los dolos proporc¡onodos por'El' PTOVEEDOR" o "Et

INSItft fo'.

sExtA"- fAntFA PREFERENCTAL "Et PtoVEEDOn" estó de ocuerdo en olorgor o "Et lNflIWo", uno fAllFA
PREFERENCIAT oplicodo en los bienes objelo del presenle controto, en reloción o los prec¡os oterlodos por los

loborotorios y d¡cho torifa deberó ser respeiodo en él l¡émpo de duroción de esie controto o dé lo colizoc¡óñ

respeclivo, de conlormidod con lo esloblec¡do por "tA§ PARIES".

sÉmMA- GAIANIíA "Et PROVEEDOn", se obl¡go onte "EL lNSf]IUlO". o presenlor o mós tordor denlro de los l0
dífs s¡guienles o |o firmo del conlrolo, gorontío del Iiel y exocto cumplim¡ento de todos y codo uno de los

obligociones o su corgo, med¡onte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnst¡tución Afionzodorq

legolmente oulorizodo, ocredilodo y dom¡c¡l¡odo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o b¡en cheque certificodo o
cheque de cojo, expedido por "Et PROVEEDOR' con corgo o cuo¡quier lnslilución Boncorio o fovor del lñslilulo

Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo estoblecido én los orliculos 84 y 85 dé Io Ley de Adqu¡s¡ciones,

Anendomienlos y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y los orlbulos 8ó y 88 de su Regklmenlo, por

un ¡mporté equivolenle ol lO% del monlo móx¡mo odjud¡codo, s¡n incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

coratlato DEADQUrsrcroNEs tro. rll?E-Ao-t-21¡2i, cElE¡1400 Por El lltsmuTo uxlclP^! DE ?€ilslo¡Es
y u pErrox^ o¡at DE¡or lla DA -DtsTtl¡utoot DE ratflact^§ Y HolPtf tE§. s.A. DEc.v.-. cElEltADo Et 15 DE aooslo oE 202r
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Lo goronlío permoneceró v¡génle duronle bs 3 meses posleriores o lo conclusión de lo presloción delservicio o lo

entrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuicios, lq

colidod de bs servicios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto prev¡o pel¡ción de "EL

PnOVEEDOI' por escrito y seoún se ocÍed¡te con lc conslonc¡c de cumplimienlo de lcs obligociones conlrcctuoles

reoEodo por el óreo requ¡rente, que defermine que el conlrolo ho sido cumpl¡do en lodos sus lérminos, o enlero

sol¡sfocc¡ón de 'Et lNsflfUTO", poro que se inicien los lrómites de su debido conceloción.

por lo oplicoción de lo toso del 0%. en lérminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agrégodo, lo gorontif, respectivo

se otorgoró considerondo el monto mólmo nclo, señol¡do en los lérm¡nos que onleceden.

'Et l $IIUÍO', podro lbvoro cobo lo eiecución de k] goronlb en los siguienles cosos:

¡ Cuondo "EL pROVEEDOR' incuno en ¡ncumpl¡mienlo de cuolquiero de los condicionés poclodos.
. Cuondo "E! ?nOVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso iuslificodo.
o Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento conlrocluol.
. Cuondo incuno en v¡oloción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de conlroto. En esle coso, lo opl¡coción de kl goronlio de cumpl¡mienlo seró

proporc¡onol ol monlo de los obngoc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "El, ?ROVEEDOI" y lronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo, o

sot¡sfocción de "E! tNSfl¡lrTO', prev¡o petic¡ón de "Et PiOVEEDOI" por escrilo. "El l SnIt,IO" procederó o

exlender lo consloncio de cumpl¡mienlo de los obligociones controctuoles poro que se inicien bs lrómites de

conceloc¡ón conespondienles.

ocIAvA- moDlHcacloNEs. El presenle controlo podró omplioce, m¡eniros permonezco vigenle, réspeclo de bs

bienes, obielo del presenle ¡nsirumenio, de confomidod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Léy de

Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de SeMcios del Estodo de Ch¡huohuo, s¡émpre qué él monlo lolol

de dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el 3096 (tre¡nto por c¡enio) de bs conceplos y volÚmenes

esloblec¡dos originolmenle en los mismos y el prec¡o de los b¡enes seró iguol ol poclodo originolmenle-

En el supuesto de que el presenle conlrolo se mod¡f¡que, "Et PiOVEEDOR' se obligo o modif¡cor lo goron'lío en el

mismo porcenloje mencionodo en lo clúurulo sópllmo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuohu¡er modificoc¡ón ql presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "El lNfffllTO", los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el seMdor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sust¡luyo o esié focullodo poro elb.

.E! pROVEEDOR'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onfic¡pos, pogos progresivos,

especif¡cociones y, en generol. cuo§uier comb¡o que impl¡que olorgor condiciones mós venlojosos o un

proveedor comporodos con b§ esroblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA- pENAS CONVENCTONATES Y DEDUCÍIVAS. En coso de olro§o o défecto en lo enkego dé bs bienes o lo

presloción det servicio objelo del presenle controlo, se opl¡coró uno peno convenc¡onol en los lérminos del

orlbulo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo

focturo mensuol un 1% (uno porc¡enlo), opl¡condo nolo de crédilo, en los siguienles supuestos:

l. A.troso ¡njuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloc¡ón del servicio o no se presfe en el lugor o formo

ind¡codos, odemós, en coso de hober resutlodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odemós, el costo

ol que fue odqu¡rido con un proveedor disl¡nto.

coxrr ro oE ADoulslclot{Es ro. lltE.AD-t-2023, cELEll ¡ro ?ot El ll{firwo mlrlllclt^l DE tE|sloilt5
y u PEtroilA Morat DÉtlofll{Ao^ 'ol§tll!ülDot DE rAÚl cl,asYlios?fAlEs.sA,oEq.v,'cElEllAooELlSDEAGOÍo
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2. Se ocumulén mós de 3 quejos o llomodos de ofención en el mes, según se nolifique medionle oviso del
lnslituto.

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% (D¡ez por c¡enlo) del monto lotol del conlrolo, no debiendo
excéder del monlo de lo goronfío contemplodo en lo Cláurulq Sápümo. Uno vez que seon oplicodos los penos

hoslo el l0% del monlo lotol móximo del conlroto, o por cuqlqu¡er otro couso de incumplim¡ento, "El, INSIIIUÍO'
podró opfor por lq rescisión odminislrolivo dél conlro'to en térm¡nos del orl'rculo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones,

Anendomientos y Controlocíón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

A su vez'EI PROVEEDOI" dulorizoré o'El I SIITUIO' ó ciescóñiór- de io foeiuro réspéeÍivo, los coñf¡dd<les qué
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOI', obligóndose o presenlor el
documenlo liscol conespond¡enle y de no enlregorlo "EL lNSf|IUIO' podró reiener el pogo respectivo.

Si 'Et PROVEEDOI" rec¡be pogos en exceso y/o "Et INSIITUIO' deleclo que "Et PIOVEEDOi' reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cob,rodos. "Et PROVEEDOR' deberó de reintegror ql "Et INSÍITUIO', los contidodes
rec¡bidos en exceso mós los inléresés conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por dícs colendorio desde b
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

DÉCl¡lA. PlótnOGA Lo modificoción del plozo poclodo en el conlroto poro lo enlrego de los bienes o lo
presloción del servicio en su coso, sób procederó por coso forluilo, fuerzo moyor o cousos olribuibles o "EL

INSIfÍIIÍO', el cuol deberó dejor consloncio que ocred¡te d¡chos supuestos en el exped¡enle de controloclón
respéct¡vo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DEcl¡IA PRIMERA- lESClSlóN. "Et |N§ITUTO" podró rescindir odminislrolivomenle esle confroto en coso de
incumplimiento de los obl¡gociones o corgo del "Et PTOVEEDOR', de conformidod con el ort'rculo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomientos y Coniroloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En

lolsupuesfo, "El, lN§Í|IUIO" horó efeclivo lo gorontÍo conespondienle otorgodo por'EL PIOVEEDOI".

Así mismo, convienen "fAS PAllES" que "E[ l sfffwo" podró resc¡ndir esle conlrolo de presenlorse obuno de kfs

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR' mod¡lique o ollere suslonciolmente el objeio del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegqrse o lo d¡spueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomente lo enlrego de los b¡enes o negorse o conegir krs def¡ciencios deteclodos

por "Et lN§llIlITO".
4. Cuondo "Et PROVEEDOR' incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por résponsob¡lidod. ¡mpericio. inexperienc¡o, mol monejo,

deshonesl¡dod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR", ofecle o lesione el¡nterés de "EL lNStlIUlO'.
¿. Cuondo "E! PtOvEEDOt" no enlregue lo goronlío esloblec¡do en el presenle conirolo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hoslo el l0% del monlo lolol del controlo.

lndepend¡entemente de lo lerminoción o resc¡sión del conlrolo onles referido, 'Et PROVEEDO¡" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y per¡uicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presente controlo. "Et PIOVEEDOI", exime de cuolquier responsob¡lidod o "EL lt{SflIUIO",
hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reol¡zor los octividodes y medidos que en su

coso eslime convenienles poro d¡chos efeclos

colTt To oE A DGtUtStCtOitES t¡O. t PE.AD.t.r23. CEtEIt OO PO¡ EL0¡SmUlO Ut¡tCtP t OE PE S|Oi¡E5
y ra ?Et5oraa [ot^r. DENo[[taD^ 'D¡tlr¡urDot Dt t^tr^cr i y rlolm^lEs, s.a. oE c.v.", cELE¡rAoo tr 15 DE AcosTo 0t 2023.
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DÉctmA sEcuNDA"- IERmtNACtóN ANnC|?ADA "Et tNSInuO' podró dor por lerm¡nodo anlicipodomente el
presenle conlroto por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo oviso o 'EL PROVEEDOR", cuondo menos con
c¡nco díos ncluÍoles de oniicipcción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley dé Adqu¡siciones,

Anendomientos y Coniroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

oÉctme r¡tc¡rl- REsPoNSABIUoAD.- Poro el coso de que "Et PnOVEEDOI" enlregue b¡enes que no cumpkrn con
kr normqliv¡dod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡en'les y/o beneficiorio§, "EL

PiOVEEDOi" se obligo o repqror íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "El

INSIITI To, los imporles que hubiere erogodo por el trotom¡enlo médico requerido, deb¡endo deduck dichos
¡mportes de kr focluroc¡ón que corespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o 'EL lNstlTUTO" y Ios derechohobienles por negligenc¡o,
imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoción del objelo de este inslrumento.

En coso de que sob(eviniero olguno reclomoción en conho de'Et INSflIUIO" derivodo de lo eiécuc¡ón del
presente conlrolo, kl único obligoción de éste seró lo de dqr ov¡so en el domic¡lio prev¡sto en esle inskumento o
"El, PROVEEDOI", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesoríos que excluyon o'Et lNSltlUfO' de cuohuier
conlroveG¡o o résponsob¡lidod de corócter civil, merconlil, penql. odministrolivq o de cuohu¡er otro Índole, que en

su coso, se ocosione.

oÉClm¡ CU¡nt¡.- aomxtfl¡oo¡ o¡t CO¡nltO. Poro eleclos del presenle conlrolo, "EL lNSnTurO", supervisoró

lo entrego de los bienes objelo de esle conlroio, o f¡n de que seon enlregodos conectomente, nombrondo poro

lot eleclo, como responsoble de dicho supervisión o lo c.P. ttARíA GUADATUPE AGUIIAR ARÍtrENDÁtlZ, .leto ae¡

Deportomenlo de Recursos Moterioles dél lnslitulo Munic¡pol de Pensiones, en generol poro odminislror y verificor

el cumplim¡enlo del presenle ins'lrumenlo, de ocuerdo o lo esloblec¡do en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley

de Adquis¡ciones, Arr.endomientos y Conlroloc¡én de Servicios del Esiado de Ch!ht-roht-ro.

En coso de que "E[ INSÍ¡TI,rO" delecle, con molivo de lo superv¡s¡ón ontes mencionodo, que lo presloción del
servic¡o o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislinlos o los esloblec¡dos en este controlo o lo
coiizoción ofrécido por "Et PTOVEEDOR" debidomenle firmodos, "El, INSTIfUTO' podró proceder o rescindÍ
odminislrol¡vomenle el controlo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arendom¡enlos y

Coniroioción de Servicios del Esiocio cie Chihuohuo y en su coso, se horó efeciivo io goronlío cie cumpiimienlo dei
presenle inslrumenlo.

"Et PROVEEDOI" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSIIIUTO", poro el moniloreo
de lo otenc¡ón y poro verif¡cor lo colidod de los serv¡cios o lo enlrego de los b¡enes. Designondo en esle octo o:

NOMBRE TETETONO CORREO ETECTRÓNICO

Federico Cuervo Jiménez 614 118 69 46 f.cuervo@d¡sforh.com

DÉCU$A eul TA.- RESPONSABIUDAD tASOnAt. "tAS pAlIES" réconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personolde "El, lNSlfftffO" y el personolde "Et PIOVEEDO¡' por lo que'LAli PA¡ÍES',

serón responsobies codo uno con sus respeclivos empleodos, de kts obligociones polronoles de corócler loborol
f¡scol, de seguridod socioly de cuolqu¡er otro índole, respeclo de su prop¡o personoly se exlenderó hosto en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeciivos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlq. Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplicobles.

-'_ VALIDADO
coltTt To oE A¡xturgooxEs rao. rtPE.AD-t-2q2!. cElE¡l¡Do Por Et l¡sfllrfo fu¡lcl?AL oE ?E¡lgo¡e¡ - 

= 
-y LA rErsot{a roia! DEtaomttaDA -otsrr|autoot oEf tfacr^¡ y rtoim^l.¡s, §¡" DE cv.-. cEu¡t DoE!t5oEAooroDE2r¡zt J-:'jf= oep¡rrárícnto

1

"2023. Centeño.io de lo muelé del Género¡ Froncilco viio" 2023, Cieñ oño3 clel Rolodlmo er chihuohúo
C6lle Río Serc No. I I @. Coloñio Altedo Chóvez, Chih@huo. Chih.. Télétono D¡reclo lo72l, httpl lli¡w.ñuhicipiochihuohuo.gob.m¡
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"Et PIOVEEDOR" conviene por lo mismo, que "El, lN§TITUTO" no t¡ene niodquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de foboio de los funcionorios y empleodos de "Et PIOVEEDOI', que loboron boio lo ¡nmed¡olo
dirección, depéndenc¡c '/ subordincción de esle, por lo que "Et ?ROVEEDOR" sé obl¡gc c i'esponder dc lodos los

reclomociones y presloc¡ones que los lroboiodores presenten en su conlro o en contro de "E[ lNsflllrlo" por tol
conceplo, y en n¡ngún coso "E[ PTOVEEDOR' cons¡deroró o 'EL lNSIlfUtO" como polrón solidorio o sustilu'lo.

oÉctm¡ s¡xr¡"- corrlotrclluolo. "Et PRovlEDoR" se obligo o guordor y monlener to confidenc¡otidod det
ob¡eto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lt{SflIUlO'. o que seon observodos
por "E[ PnOVEEDOI'.

"Et P¡OVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los
obl¡goc¡ones de conf¡denciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PIOVECDOn" deberó,
eñ coso de ser necesofio, celebror lodos oquellos coniíoios o coñvenlos de coñf¡denc¡oi¡dod, o f¡n de que rus
empleodos, represenlonles, osésores o subcontrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo en esto
cbusulo. debiendo obsleneEé de d¡vulgor o reproduc¡r porciol o lotolmenle lo informoción de lo que pudiero
llegor o lener conocimienlo, de¡ondo o solvo elderecho de "EL INSnIUTO' poro éiercilor los occiones legoles que
pudieron resultorle con mol¡vo del incumplimienlo de lo oqui poclodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proteger lo informocón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "El,
PROVEEDOR" réconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo del objelo del presenle conlrolo, ¡ncluyendo, los s¡slemos, lécnicos,
mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologíc e informoc¡ón de lo que pud¡ero lenér
conocimienlo en eldesempeño delobielo del controlo. es propiedod de "Et INSIIIUTO'.

En coso de incumpl¡mienlo, 'LAS PARIES'se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odmin¡slrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor kf,s indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, qsícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClmA sÉmmA- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL lNSflIUIO',, do o conocer o "Et PROVEEDOR', et siquiente ov¡so de
privocidod s¡mplificodo.

coNrt To DE Aoout§tcto Es llo. t PE-AD-57.2,23. cEtElt Do po¡ Et ¡Ismulo ul{tcl?Al DE pEIstoltEs
Y LA PE|IO¡A MOrAr DETOTflIAOA 'Ots1¡llütoot DE ¡Atfl^Ct S r HOSm ¡.ES. tA. OE C.V.". CE[E¡IADO Et 15 0E AGOSIO OE

VALIDADO

jurid¡<o

Por lo tonlo "Et PROVEEDOn' como "EL INSÍIIUIO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro. yo seo de lipo klborol,
en moterio de frobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, direclo o ¡ndireclo, que por rozones de kl
ejecución de este conlrolo "tAS PA¡IES" pud¡eron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocos¡onose lo mobslio o su conlroporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

"LAS PAfiES' conv¡enen que lo v¡genc¡o de los obl¡gociones conlroiCos por v¡rtud de lo presenle clousulo subs¡sliró
indefin¡domente. incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de este inslrumenfo. Lo ¡nformoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del cumplimienlo del conlroto, sérón
ckf,sificodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los principios estobbcidos en lo Ley de
T¡'oñsporencio y Acceso o lo informoción Públicc dei ftlodo de Chihuohuo osícomo eñ !o Ley de Píoiecc¡ón de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guqrdor estriclo conf¡denciol¡dod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcumpl¡m¡enlo del presenle instrumenlo.

,l

1

'Z¡3. Ceñteñab dc lo rrrcrte d.l G.ñcrd F.ñctco Vao" '2923, Cirn dos .lcl Rotairno cñ Chlrrduo'
Colé lb S.no No. I I@, Colorao A redo Chóv€¿ Ctrlt(roluo. Ctfr..Icréfo.o tieclo toA, hfpJ¡|vñvrr¡r*:irix+l}IJduo.qob.nu
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Se señolo ol 'Et PIOVEEDOI' que el "EL lNSflIUIO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su

suscripcián, por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo

t,/r vP\,¡ e,v,,\r\r\r Pr¡rv rv ri.,/r,¡,r ru,\Jl!¡!r \rl:, ,, v,, r'¡É qve ev,, e§pu,,vv.

El lilulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso. Recl¡ficoc¡ón. Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolomiento de sus dolos, onté lo Un¡dod de fronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno *1100 de lo Colon¡o Atftedo Chóvez de eslo C¡udod de Ch¡huohuo. Chihuohuo.
teéfono ó14-201-ó8-00 exlensión ó259, coneo electrón¡co unldod.hsnrpolenclo@lmpc.gob.mx. o por med¡o de Io

Ploloformo Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección eleclrón¡co www.plololormodefuon3porcnc¡o.oro.mx.

El oviso de privocidod y los comb'os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnst¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, en
lo dirécc¡ón electrónico www.lmocwcb.molochlh.sob.mx.

oÉctml oct¡v¡.- o¡tEcHos o¡ ltop¡¡oeo lrt¡ucrulu "Et PRovEEoo¡'sefó el ún¡co responsobte y pof tonto
se obligo poro con "Et INSIITITIO', o respondér por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o
lércétos. si con mol¡vo de lo presloción del servicio o lo enfrego de bs bienes, v¡okf, dérechos de outor, de
polenfes y./o rnorcos u olro de!'echo inherenle o lq p,r.opledod inlelecluo! o !'eservodo o n!ve! nocionol o
¡nlemocionol.

Por b onterior, "Et PROVEEDOR" monifieslo en esle oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
dé bs supuestos de infrocc¡ón o kr Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiédod lnduslriol.

oÉc¡m¡ ¡¡ovtx¡"- r¡cotloclrn¡¡lro co¡¡¡nlcruel. " tA§ PAnTEs" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle confrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier o'lro negocioción, obligoción, o comunicoc¡ón enlre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VICÉSlm¡"- C¡Stó¡ O¡ COmfafO. " lAS PARTES' se obligon o no ceder, frosposoro enojenor por cuolquier iílulo los

derechos y/u obligoeiones que de¡von de! presenle conlrota, sin previa sufonzacién po!'escdlo de lq of!'o pade,

vtcÉslma pntm¡n¡"- ¡¡no¡o¡s s¡¡¡n¡oes. Poro el cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones que codo uno de "!As
PARIES' conlroe por v¡rlud de lo suscripc¡ón de este controlo mon¡fieslon que ocluorón como enl¡dodes
totolmenle ¡ndependienfés. En consecuencio, 'tAS PAIIES' bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro
en conven¡o o controlo olguno, n¡ controlor empleqdos o lroboiodores en nombre o representoc¡ón de su

conlroporie.

N¡nguno de bs láminos y condic¡ones del presenle ¡nstrumenlo deberó interprelorse en el senl¡do de que "LAS
PAmES' hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobil¡dodes fiscoles o ftente o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

coxTlalo DE 

^Dclutstctot{E5 
¡o. tflPE-AD-l,-2023, cEtEll Do Pot Et ¡NtmvTo tutatctPAt DE tE¡s¡ot{Et

Il Ptlso¡A lol L DExomt¡^oa 'ott lutfrot oE tAtflact lY íosmalEs,5.A. oEc.v.', cttE¡tAoo Et 15 oEacoto oE2023.

c
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VALIDADO
n"nttnto

"203, Cenlenotu de lo muerte d€l G.ñerol Froñcirco Villo "2023. c¡en oños delRolaümo en chihuc*uo - -- --'. .-. -Cole Pío seño No.l l@. Colon¡o A[redo CÉve¿ Chhuduo, Chh..IeléIoño Dreclo 1072,. htip:/,4¡wwnt(fricipiochhuohuo.gob.tu r]j-¡::;;n ¡l¡.E@

ildét2

CONIRAÍO DE ADQUISICIONES

Los dolos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines
mencionodos, por lo qué es obligolorio el proporcionor lo ¡nformocón requerido. Los dolos que "El ?¡OVEEDO¡'
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de fronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se b doró el
moneio odecuodo, los dolos peGonoles podrón ser tronsferidos o los diveGos óreos de "E[ l Sflrl,TO'con kr

finol¡dod de que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Mun¡cipol de
Pensionés en cumplim¡enlo o lo esloblecido en el ort'rculo 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de
Pensiones; osí como o Ios ouloridodes iurisdiccionobs y/o invesr¡godoros que b sol¡c¡ten en el e.iercicio de sus

funciones.
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voÉstm¡ rtnc¡¡l- rsotuclól o¡ cor¡rovrns¡es. Los controveB¡os que se susc¡ten con molivo de lo

¡nterpreloción y cumpl¡mienlo del presenle controlo, serón resuellos in¡c¡olmente de común ocuerdo entre "[AS

PAIIES", en coso controrio, "tAs PAmES" ocuerdon sujeloEe ol procedimienlo de conc¡l¡oción preüsto en el

orlbulo 125 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, y

en su defeclo, se somelerón ol Juic¡o Contenc¡oso Adm¡nislrolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adm¡nistrolivo del

Eslodo de Chihuohuo.

VIGÉSITAA CUARTA.. lctót¡ lpLlclgLr.. "tA§ PARfES" poro el cumplim¡ento del presenle conlrolo, se

obligon o sujelorse o los iérminos, l¡neomienlos, procedimienios y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anéndomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomenlo; lo Ley de

Jusl¡cio Admin¡slrotivo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós dispos¡c'ones odmin¡strot¡vos opfcobbs én lo molerio y

suplelorioménle o lo dispuesto en el Cód¡go Civ¡l y Código de Procedimlenlos C¡viles ombos del Blodo de

Ch¡huohuo.

ucÉstf A OutNIA"- JuRtsDtCCtó y compEfENClA. " tAS PARTES" mon¡fieston que en esle controto no exisle

n;ngún v¡c¡o del conseñi¡miento qué pudieío invclidoílo y aiend¡éndo ü lo noturolezo del presenie lnsirumento

bgol, "[AS pAllES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los fribunoles con compelencio en lo ciudod de

Chihuohuo, estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

dom¡cilios presenles o fu'turos, o por cuolquier olro couso.

tCfDo QUE IUE Et PTESENIE coNIRATo, Y ENIERADA§ IAI! PAITES DE IAs OBIIGACIONES QUE POR VI¡ÍUD DEI

mIsmo CoNTTAEN. To TIRIUIAN DE coN¡oImIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIH.. Et DIA 15 DE AGOS¡O DE

?or3.

)

ING. JUAN ANÍON VII.IASEÑOR

RECfOR

c.P. s¡i G(JME¿ C.P. A (,UADALUI'E A(,UI

SUBDIRE ADMINISTRAfIVA JEFA D I DEPATIA'IAENIO DE REC r.E5

"ET PROVEEDOT

C. SANTIAGO DE JES EZ TETTEZ

¡EPTESENTANIE TEGAI DE

"DIÍ¡IBUIDOR DE fA¡MACIAS Y HOSPIIATES. 5.4 DE C.V.'

coxtt^to DE ADoursrcroriEs iro. r¡lPE-Ao-t-202s. cELE¡taoo Pol Et li¡fifuro ul{lclP^l oE PExs¡o¡E5
Y LA PETSONA llot l OENOMIIiADA "DlSTll¡UrDOt OE rAU¡ CIAS Y liOsPlMS. SA. DE C.V.', cEr.E¡tAoo Et t5 oE Acoslo D¡ 1o23.

At{,tl

¡

"2023.C.rreosbdeb¡rx.,criedCGctlerdft(,lci¡coVao"'206,CbndlordclRotaitno.nC*ldri6''rt.rle= O€lE tatrrcílto
cde rb s.no No. | ¡ O, color*, Arr.do Chóve¿ Ch¡ñt 6hro, chh., leléloño Diéclo (0zZl, tt¡pyl*.r¡,r¡.,p¡o.t*o,¿'!§;8oJ.{Il Ffüli.o

12(bt2

uGÉStmA sEeuNDA. NOIIFICAC|ONES. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comun¡cqciones que se d¡rijon'tAS PAmES"

como consecuencio dél presenle conlroto. ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodcs en los dom¡c¡lios yo mencionodos en el copÍtulo de "DECtAtAClOttES" dél presenle controlo.

"Et lNsTtluro'


